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ADMINISTRAM CENTRAL

GOBIERNO DELA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 26 de octubre de 1951 por la 
que se modifica la de 5 de julio de 
1943 sobre nombramientos interinos 
de Secretarias, Interventores y De
positarios de Fondos de Administra
ción Local.. («Boletín Oficial! del Es- 
tado» del día 1 de noviembre).

El procedimiento hoy en vigor para el 
nombramiento interino de Secretarios,- 
Interventores y Depositarios de fondos 
de las Corporaciones locales, estableci
do por la Orden de este Ministerio de 5 
de julio de 1943, en ejecución del Decre
to de 25 de mayo del mismo año, aunque 
bien concebido, se ha revelado en la 
práctica falto de la flexibilidad y senci
llez necesarias para atender las necesi
dades perentorias del servicio con fun
cionarios de los respectivos Cuerpos 
Nacionales, en la forma rápida que el 
propio carácter transitorio de la interi
nidad exige.

La experiencia, así como el acertado 
propósito del párrafo 2 del artículo 326 
de la nueva ley de Régimen Local, acon
sejan simplificar los trámites prevenidos 
en los números tercero al sexto de la an
tes citada Orden ministerial, reduciendo 
los riombramientos interinos a su escue
ta función, de atender momentáneamen
te el cargo vacante hasta la provisión en 
propiedad de éste, y en armonía con las 
convenciones del servicio.

Por otra parte, a fin de eyltar errores 
de interpretación, siempre fáciles en to

da reforma parcial, se estima convenien
te refundir el texto completo de la repe
tida Orden ministerial, modificando, al 
propio tiempo, algunos detalles de re
dacción. ..

Por todo ello, este Ministerio ha dis-, 
puesto: ’

■ 1-® Quedan sometidas al régimen de 
nombramientos interinos de funciona
rios de los Cuerpos Nacionales de la Ad
ministración Local las siguientes plazas:

a) Secretarías de primera, segunda y 
tercera categoría.

fi) Jefaturas de las Secciones.provin
ciales de Administración Local e Inter
venciones de fondos en sus distintas ca- 

j tegorías.
c) Depositarías de fondos en sus dife

rentes clases.
2.® La declaración de vacantes se 

ajustará a las síguientes/normas:
a) Las Corporaciones locales están 

obligadas a comunicar al Gobernador 
civil de la provincia la vacante, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se 
produzca, haciendo constar la fecha y 
causa de la misma, categoría de la 
plaza y sueldo que tiene asignado en 
presupuesto: en las Depositarías expre
sarán también la cuantía de la fianza 
que se exija.

b) Corresponde a los Colegios Oficia
les de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios informar al Gobernador civil 
sobre cualquier vacante, en cuanto ten
gan conocimiento de que se ha incum
plido la obligación anterior. De la ocul
tación de vacantes será responsable el 
Secretario de la Corporación, que in
currirá en apercibimiento o multa; si 
quien desempeñare la función no perte
neciera' al Cuerpo Nacional de Secreta
rios, la sanción se hará extensiva al Pre
sidente de la Corporación.

c) Cada mes los Gobiernos civiles re
mitirán a la Dirección General de Ad
ministración Local relaciones.de las va
cantes declaradas en el anterior,’ con los 
datos prevenidos en el apartado a) de 
este número y en la siguiente forma:

Una relación de Secretarías de prime
ra categoría.

Otra de Secretarías de segunda cate
goría.

Otra de Secretarías de tercera cate
goría.

Otra de Jefaturas de Sección e Inter
venciones de fondos.

Otra de Depositarías de fondos.
3. ° Las plazas comprendidas en el nú

mero primero de la presente Orden que 
no se hallen desempeñadas por funcio
nario del Cuerpo respectivo podrán ser 
solicitadas en todo momento, con carác' 
ter interino, por cualquiera de los fun
cionarios perteneéientes a,l Cuerpo.

El peticionario deberá solicitar plaza 
correspondiente a su categoría; no obs
tante, podrá solicitar vacante de catego
ría inferior o superior, razonando, en 
estos casos, su petición ,
-4.® Toda instancia solicitando nom

bramiento interino será para una sola 
plaza en concreto y se elevará a Ía Direc
ción General de Administración Local, 
por duplicado ejemplar, uno de ellos de- 
bidámente reintegrado. Los peticiona
rios deberán reseñar sus circunstancias 
personales y profesionales (fecha y lugar 
de nacimiento; fecha y forma de ingre
so en el Cuerpo; categoría y número de 
escalafón; títulos que pósee; otras opo
siciones ganadas; períodos y plazas en 
que ha prestado sus servicios; méritos 
especiales para con la Administración 
Local; resultado dé su depuración si in- i 
gresó' en el Cuerpo antes del 18 de julio 
de 1936 y situación administrativa ac-
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tuai) y señalar su domicilio a efectos de 
notificaciones.

5. ® Un ejemplar de la instancia, vi- ; 
sado por la Dirección General, será en
viado a la ' Corporación afectada para 
que en plazo de ocho días hábiles pueda 
emitir informe sobre cuantos extremos , 
considere oportuno y, en especial, sobre 
el juicio que el peticionario o peticiona
rios le merezcan y sobre la forma en que 
la plaza se halla atendida transitoria- ; 
menté. '

6° Evacuado el trámite de audiencia, 
que en todo caso se entenderá cumplido 
por el simple transcurso del plazo seña- ’ 
lado en el número anterior, haya hecho ' 
la Corporación uso o no de su derecho, 
la Dirección Général de Administración ¡ 
Local resolverá atendiendo a las circqns- ¡ 
tancias del solicitante a la forma en que 
se encuentre atendida la vacante, al es- i 
tado de tramitación del concurso para j 
proveer en propiedad 'la plaka si estu- j 
viere ya convocado y, en general, al con- J 
junto de factores determinantes del me- ■ 
jor servicio.

A fines de cada mes habrán de que- i 
dar despachadas, en todo caso, las ins- | 
tancias recibidas en el citado Centro di- j 
rectivo. j

7. *’ Los nombramientos interinos i 
otorgados por la Dirección General de i 
Administración Local no prejuzgará de- 
techo, mérito ni preferencia alguna para ! 
la provisión en propiedad de la plaza, y ! 
surtirán los efectos siguientes:

a) El cese de los nombrados en la 
plaza que vinieran desempeñando en 
propieda o interinamente.

b) La obligación del nombrado de 
tornar posesión dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación de su nom
bramiento en el Boletín Oficial de! Es-. 
tado si la plaza adjudicada se hallare en 
la misma provincia de su residencia; en 
plazo de quince días, caso contrario.

c) La prohibición de solicitar nuevas 
Interinidades durante los seis meses, si
guientes a la feeha de publicación del 
nombramiento en el Boletín Oftcial del 
Estado.

d) El cómputo de todos los servicios 
prestados en virtud del nombramiento, 
desde la fecha de toma de posesión has
ta la de cese: éste sólo podrá ser acorda
do por la propia Dirección General de 
Administración Local de oficio o a pe
tición razonada del interesado o de la 
Corporación respectiva.

8. ® Durante el tiempo que la plaza 
estuviere sin titular en propiedad o in
terino, las Corporaciones habilitarán a 
uno de sús funcionarios administrati
vos para que se encargue transitoriamen
te de desempeñar las funciones inheren
tes al cargó vacante.

• Cuando los Reglamentos de régimen 
interior lo tengan previsto se habilitará 
al funcionario a quien reglamentaria-
mente corresponda la accidentalidad: en ¡
su defecto^ el de mayor aptitud para 
lás funciones a desempeñar.

Si no existiere personal administra
tivo que pueda asumír idóneamente la 
función podrá la Corporación habilitar 
para su dsempeño a cualquier persona 
capacitada y de buena conducta; con 
preferencia, quienes posean título aca
démico o profesional o mejor conoci
miento de la función, dando cuenta de 
ello af Gobernador civil de la provincia. 
- MadrJd, 26 de octubre de 1951.—Pérez 
González.

> 3.553

ÍDHINISTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIÈRNO CIVIL
Relación de los locales designados para 

las elecciones municipales por las 
Juntas municipales- del Censo Elec
toral de Valladolid y de su provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 22 de la ley Electoral de 8 
de agosto de 1907 y el artículo 10 del 
decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 9 de octubre de 1951.

Torre de Peñafiel. —Escuela Nacional 
mixta; sita en calle Real.

Valbuena de Duero.—Escuela Nacio
nal de niñas, si|a en la plaza del Gene
ralísimo.

Junta Provincial del Censo , 
Electoral de Valladolid

Por acuerdo de la Junta Central del 
Censo, las Delegaciones Provinciales de 
Estadística han sidq autorizadas pará 
expedir, a instancia de parte, certifica
ciones de errores, que serán admitidas 
porlasMe sa selectorales.

Lo que se publica para general cono
cimiento, *

Valladolid, 12 de noviembre de 1951. 
El presidente, Joaquín Alvarez Soto-Jové,

3.689

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

«Electro Harinera del Sequillo», S. A., 
con domicilio en Valladolid, Plaza de 
los Leones de Castilla, número 10, ha

presentado instancia en esta Jefatura en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea de transporte de energía ele
trica de altá tensión qué, dérivándose 
désde la existente de Villabrágima a 
Tordehumos, llegue hasta la industria 
de don Pedro H. Mateo, en tériníno mu
nicipal de Villabrágima, para servicios 
industriales.

• La instalación afecta al término muni
cipal de Villabrágima y el trazado de la
línea es el siguiente: Parte d^ la línea de 
Villabrágima a Tordehumos, sobre la 
cual va en doble circuito desde la sub
estación de transformación y secciona
miento de Villabrágima, de una longitud 
de 421 metros, bifurcándose en este pun
to hasta llegar al centro de transforma
ción de la fábrica de don Pedro H. Ma
teo, con una alineación de 231 metros, 
cruzándose la carretera provincial de 
Villabrágima a Villaesper, Arroyo de 
San Ginés y varios caminos de servicio.

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación sus
crito por facultativo con capacidad legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho de imponer la servidum- t 
bre forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los terrenos comunales y de 
dominio público que la línea cruza y , 
sobre los predios de los particulares que 
figuran en la relación que se inserta a 
contihuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se publica en este «Bole
tín Oficial», a fin de qué cuantos se con
sideren interesados, puedan presentar, 
dentro del término de treinta días, las 
reclamaciones que estimen oportunas 
en la Alcaldía del término afectado por 
la instalación, o en esta Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 11 de octubre de 1951.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

Relación de propietarios

Número de la parcela, propietario, 
residencia, paéo y cultivo

1. Don Benicio Tomillo, Villabrági
ma, Las Yegras del Ogrizo, era.

2. Don Metodio Robles, id., id.* id.
3. Camino vecinal de Villabrágima 

a Villaesper, kilómetro 0,300, 
id., id.,id.

4. Ayuntamiento de Villabrágima, 
id., id., id.

5. Don Tomás Cocho, id., id., id.
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6. Don Ricardo Miranda Cárceles, 
Villabrágima, Las Yegras del 
Ogrizo, era.

7. Camino viejo de Medina de Río- 
seco a Tordehumos. Las Yegras, 
era.

8. Camino dé servidumbre, id., id. .
9. Don Gerardo Pérez, Villabrági

ma, id., id.
10. Ayuntamiento de Villabrágima, 

id , San Ginés, eral.
11. Camino de servidumbre, id., id., 

ídem.
'^1 2. Don Lorenzo Valdivieso, id., id., 

era. .
13. Ayuntamiento de Villabrágima, 

id., id., erial.
14. El mismo, id., id., id.
15. Doña Gregoria Villa, id., id., era.
16. Camino viejo dç Medina de Río

seco a Tordehumos, id., id., id.
17. Don Jsidro Izquierdo, id., id., id.
18. Don Claudio del Amo, id., id., id.
19. Camino viejo de Medina de Río

seco a Tordehumos, Villabrá
gima.

* '20. Don tésar Palencia, id., id., id.
21. Don Félix Cebrián, id., La Mag

dalena, id’.
;22. Camino de servidumbre, id., id., 

idem.-
23. Don Cecilio García, id., id., id.
24. Don Fermín Cocho, id., id., id. 
.25. Don Angel Martínez Mateo, id., 

id,, corral.
26. Herederos de F. Benito Cebrián 

Pérez, id., id., id.
J^ Don Pedro H, Mateo, id., id., fá

brica.
3.141—1.736

—..... . . —,t . , ---- .

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Barcial de la Lorna

Formado el padrón de edificios y so
lares de esta villa,' para el año 1952, se 
«hallan expuestas al público por ocho 
■días, a efectos reglamentarios.

Bardal de Ía Loma, 26 de octubre de 
1951.—El alcalde (ilegible).

.______ 3.447-1.737

Berceruelo
Se hallan expuestos ai público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo que se indica, los documentos sl- 
■^uientes:

Documentos cobratorios de la contri
bución térritorial rústica, para el ejerci
cio de 1952, por ocho días.

Matrícula industrial para igual ejerci
cio, por diez días hábiles.

Berceruelo, 26 de octubre de 1951.-El 
aicalde.Gaudencio Manso.

3.495-1.738

Cabezón de Valderaduey

Confeccionados para el año 1952, los 
documentos cobratorios de rústica, ur
bana é industrial, se exponen al público, 
por el tiempo reglamentario, para oír 
redamaciones.

Cabezón de Valderaduey, 23 de octu
bre de 1951.—El alcalde, Pedro Díez.

3.385-1.739

Castrillo Tejeriego

En cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 664 de la ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, en la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público, por 
quince días hábiles, para oír redama
ciones un expediente de habilitaciones 
y suplementos a los créditos del presu
puesto municipal ordinario vigente,, con- 
cargo al sobrante de liquidación del an
terior ejercicio y por importe de cinco 
mil cuarenta y dos pesetas con trece 
céntimos para hacer frente a los gastos 
de naturaleza urgente y necesaria que 
en el mismo se detallan.

Castrillo Tejeriego, 23 de octubre de 
1951.—El alcalde, Jesús Martín.

■ ,3.353-1.740

Castrodeza
Formados'los documentos cobratorios 

para 1952, que a continuación se expre-. 
san se hallan expuestos al público y de 
manifiesto en esta Secretaría, para oír 
reclamaciones en los plazos indicados.

Padrones y listas de rústica y urbana, 
por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Castrodeza, 24 de octubre de 1951. —El 

alcalde, Amador Valles.
3.373-l. ‘741

Castromonte ,

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y para su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público, los docu
mentos siguiente'sr

Padrón de edificios y solares, su copia 
y lista cobratoria, por término de ocho 
días.

Listas cobratorias por triplicado de la 
contribución rústica, por ocho días.

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días.

Padrones de automóviles clases A y C, 
por quince días.

Expedientes de habilitación de crédito 
por quince días.

Castromonte, 25 de octubre de 1951.- 
El alcalde, (ilegible).

3.438-1.742

Castronuevo de Esgueva

Aprobado por el Ayuntamiento el 
oportuno expediente de suplemento de 
crédito por medio de superávit del pre
supuesto liquidado de 1950, a fin de 
reforzar varias partidas del presupuesto 
de gastos de 1951, cuyo pago se considera 
urgente y forzoso, se halla expuesto al 
público por el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de reclamación, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 664 de la ley de Régimen Local.

Castronuevo de Esgueva, ,15 de octu
bre de 1951.-EL alcalde, Miguel Mar
tínez.

3.428-1.743

U

Renedo de Esgueva

Durante el plazo de ocho días, se ha
llarán expuestas al público y de mani- 
fiesttr en la Secretaría municipal, a efec
tos de examen y reclamación, los 

, padrones de rústica, formados para el 
próximo año de 1952.

Renedo de Esgueva, 26 de octubre de 
1951.—El alcalde, Teodoro Llorente.

3.416-1.744

Villavaquerín

Confeccionados los docum1^nt«s co
bratorios para el año de 1952, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, al efecto de reclama
ción, por los plazos siguientes:

Padrones y listas cobratorias jie urba
na, por quince días.

Listas cobratorias d^e rústica, por quin
ce días.

Matrícula de la contribución indus
trial, por diez días.

Padrón de automóviles de la clase B, 
por diez días.

Lo que se publica para general conoci
miento a efectos de reclamaciones ,que 
pudieran dar lugar.

Villavaquerín. 26 de octubre de 1951.- 
El alcalde; Alejandro Gutiérrez.

3.441-1.745

Wamba #

Para su examen y oír reclamaciones 
se hallan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

Padrón de edificios y solares para 1952, 
por ocho días.

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días. \

Matrícula industrial, por diez días.
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Patente de automóviles, por quince i 
días.

Wamba, 30 de octubre de 1951.- El al
calde, Teódonairo Gómez,

3.417-1.746

WmAtlBNDE lA
Juzgados dé primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel L. García Maestro, oficial de j 
la Administraci0n.de justicia en fuq- 
ciones de secretario del Juzgado de 
primera instancia número uno 4f Va
lladolid.

Doy fe: Que ' en el juicio ejecutivo 
número 281 de 1950, de que se hará men- j 
ción, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: !

«Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a siete de marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno. — El señón -don 
Agustín B. Puente Velorso, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número uno de esta ciudad; habiendo 
visto y oídó los presentes autos ejecuti
vos, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Anselmo García 
Bernal, mayor de edad, viudo, propieta
rio y vecino de esta capital, represen
tado por el procurador don Manuel 
Monsalve Monsalve y defendido por el 
letrado don Alfonso Gago, y de la otra, 
como demandado, don Restituto Ortiz 
Heras, mayor de edad y vecino de Cala
bazas, éste por su incomparecencia de
clarado en rebeldía, sobre reclamación 
de siete mil quinientas pesetas de prin
cipal, ciento once pesetas setenta y 
cinco céntimos de gastos de protesto, 
intereses legales y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
contra los bienes propiedad del deman- 
dado^don Restituto Ortiz Heras, hasta 
hacer traba én los mismos y con ello 
completo pago al actor don Anselmo 
García Bernal de las cantidades que le 
adeuda, de siete mil quinientas pesetas 
de principal, ciento oncé pesetas con 
setenta y cipeo céntimos de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas desde la fécha del protesto, y el 
pago de las costas causadas, aj que con
deno al demandado referido.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Agustín B. Puente.—Rubricado,—Publi
cación.—Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el señor juez que 
la ha dictado estando celebrando au

diencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. —Miguel L. García. —Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía dón 
Restituto Órtiz Heras, expido y firmo el 
presente que se publicará en eí «Boletíft 
Oficial» de la provincia, en Valladolid, 
a diez de marzo de mil novecientos ciri- 
cuentá y uno.—El secretario, P. S., Mi
guel L. García.

3.627-1.747

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de ins
trucción de Medina del Campo y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue sumario con ,el núme
ro 104 de 1951, por hurto de una maleta 
conteniendo dos vestidos blancos, sin 
mangas; un vestido verde, con bolsos, y 
en ellos bordadas unas guindas; una 
toalla de baño, con listas anchas en 
amarillo, azul y verde, cori fondo blanco; 
cinco bragas, una azul, dos blancas y 
dos en punto blanco, también: una ca
miseta de punto; un cuello de vestido, 
con guindas bordadas; una enagua blan
ca, con iniciales M. E.; un camisón blán- 
co, con iguales iniciales; tres batas de 
colegiala, blancas, marcadas con el nom
bre de Maruja; un velo blanco; dos bol
sas de labor, blancas; un talego de lienzo 
moreno, vacío y dos pares de calcetines 
de niño: ello perteneciente, al parecer, a 
una colegiala: cometida esta sustracción 
en la sala de tercera de la estación férrea 
de esta villa, en la madrugada del 25 de 
septiembre último, ignorándose a quién 
pueda corresponder: en su virtud, se cita 
por el presente al dueño de dichos efec
tos para que comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración en dicho 
sumario, y, además, se le ofrece el pro
cedimiento de la causa, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, haciéndose 
cargo de mencionados efectos, que obran 
en la actualidad en el Juzgado de ins
trucción número uno de Valladolid,

Dado en Medina del Campo, a cinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Is^c González Martín. —El se
cretario (ilegible).

. 2.896

TORDESILLAS
Z

Don Luis Alonso Torés, juez de instruc
ción de Tordesillas y su partido.

Por la presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial del Estado y en el de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza a los 

procesados Bernardo Cerreduela Jimé; 
nez, de veinte años de edad, hijo de 
EmJlio y de Delfina, natural de Toro. 
(Zamora), soltero, gitano ambulante. •

Ramón Cerreduela Vargas, de veinte 
años de edad, hijo de Eugenio y Encar
nación, natural de Tordesillas, ambulan
te y Paulino Cerreduela Jiménez, de 
dieciocho años, gitano ambulante, natu
ral de Remondo (Segovia), hijo de Emi
lio y de Adolfina, comparecerán en este 
Juzgado los dos primeros a redúcirse a 
prisión y el último, además a ser indaga
do en el sumario número 21 del corriente 
año sobre hurto, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego a todas las- 
autoridades civiles, militares y policía 
judicial de la Nación, procedan a la 
busca y captura de dichos individuos 
poniéndolos a mi disposición en el 
depósito municipal de. esta Villa.

Dado en Tordesillas, a veinte dé octu
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Luís Alonso Torés.— El secretario, Eula
lio Hernández. .

. 3.286

}uzi^,ados municipales
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CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio yerbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 306 de 1951,. 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la. presente a Alfonso Al
varez Done," hoy en ignorado parade
ro, para que el día 30 de noviembre 
y hora de las once treinta de su ma
ñana, comparezca en lá Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verlficarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que Intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y uno. —El secretario, Je
sús Gil Sanz.
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